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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO d e  o f ic io .
S. M. ia Ceina nuestra Señora 

Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sm novedad en 
'íi importante salud.

Gaceta del 9 de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Montes.

limo. Sr.: Para las 60 plazas 
de Ayudantes del cuerpo de Mon- 
ies, creadas por Real decreto de 
10 del actual y distribuidas en 
■os distritos forestales por Real 
rden de esta fecha, la Reina

D. g.) ha tenido á bien nom- 
hrar, con el sueldo anual de 600 
escudos:

En el de Albacete á D. Ber
nabé Morcillo y D. José García 
fosales.

En el de Alicante á D. José 
GMert y Abad.

En eí de Almería á D. Anto
jo Rull.

En el de Avila á D. Ignacio 
Upez Orozco y D. Eugenio Alon-

Reves.
. En*el de Badajoz áD. Ricardo 
^aumonl.

En el de Baleares áiD. en
ira Alonso de Armiño.

En el de Barcelona á D. Arlu-
•cr López Hermosa.

En el de Burgos á D. Emilio 
V'dal v D Lorenzo Gutiérrez de

| Solo * '
En el de Cáceres á D. icio- 

I ’iáaó ILozano. '
En el de Cádiz á D: Joaquín 

Edison i. .

En el de Canarias á D. Tomas 
de la Vega.

En el de Castellón á D. Andrés 
Valcarce Martínez.

En el de Ciudad-Real á Don 
Joaquín Gaviria.

En el de Córdoba á D. Juan 
Felipe Conde.

En el de Coruña v Lugo á don 
Cándido Fernandez Castellano».

En el de Cuenca á D. Julián 
Zapatero y D. Saturnino Castro.

En el de Gerona á D. Fran
cisco Barnoya. ■ .

En el de Granada á D Joaquín
España. '

En el de Guadalajara á Don 
Francisco Perez Azcárraga y don 
Mariano Santa María.

En el de Huelva á D. Manuel 
del Valle v Gutiérrez.

En la de Huesca á D. Pedro 
Rodcllar v D. Francisco Blanco.

En el de Jaén á D. Gregorio 
Nevol y D. Felipe Carrasco. ,

En el de León á D. Luis Rie
gas v D Isidoro Gómez.

En el de Lérida á D Juan Fran
cisco Cortés. ,

En el de Logroño á D. José 
Fermín Lauzurica.

En el de Madrid á I), José 
Aranda v Loscos.

En el de Málaga á D. Fernan
do Strachan.

En el de Murcia á D. Antonio 
Ginés Fernandez y D. Camilo 
García del Barco.

En el de Orense á D. Miguel 
González Escalada.

En el de Oviedo á D. José Ma
ría Morales y D. Melchor Fuga.

En el de ‘Paíencia á D. Este
ban Fernandez Orliz.

En el de Pontevedra a don 
José Carballido.

En el de Salamanca á Don 
Meliton López.

En el de Santander á I). San
tiago Gallo y Ü. Francisco Este
ban Dosal.

En el de Segovia á 1). Anto
nio Pedrera y D. José Benito 
Sánchez.

En el de Sevilla á D. Garlos luaiu.
En el de Soria á D. Evaristo 

Rubio y 1). Ambrosio García Gó
mez.

En el de Tarragona á D. Ra- 
faél Sales.

En el de Teruel á D. Marco 
Antonio Garcés González y don 
D. Pedro Valdeolmillos.

En el de Toledo á D. Pascual 
Salamanca y D. Valentín Girón,

En el de Valencia á D. Luis
Gordo. T.

En el de Valladolid á D. Vi
cente Bernis.

En el de Zamora á 1). Pedro 
de Castro.

En el de Zaragoza á D. Manuel 
Jiménez de Marco y D. Pedro de 
la Puente. ,

De Real orden lo digo á V- I. 
para su conocimiento y electos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 
de Junio de 1868.— Catalina. — 
Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

GOlflMW
DE

nrüyintiá de Zaragoza.
1 Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspectores

de vigilancia, Guardia civil y Ru
ral y demás dependientes de mi 
Autoridad, procederán á la busca 
y captura del soldado desertor 
Doroteo Calleus natural de esta 
capital, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser ha
bido lo pondrán inmediatamente 

«KsrWñiAb íi?e 
lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 8 de Julio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Doroteo Calleus.
Edad años, estado soltero, 

estatura 1 metro 150 milímetros 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por el presente primer edicto 

se llama y cita á los que se, crean 
con derecho á los bienes intesta
dos de D. José Claveras vecino 

i que fué de Uncastillo y Coadju
tor de la parroquial de San Mar
tin de la misma, para que en el 
término de 50 dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo, pues 
que en otro caso les parará el 
perjuicio consiguiente; habiéndo
se presentado hasta el dia Maria
no Lascuen García como marido 
de Jacinta Claveras, Diego Para- 
dis y Felipa Claveras cónyuges, 
y Benito Claveras.

Dado en la villa deSos á 14 de 
! Julio de 1868.—Timoteo Diez.— 

Por su mandado, Francisco Sanz.

D. José Antonio de la Campa, 3ue¿ 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza. ,

Por el presente cito,, llamo y 
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omplazoá IiaymuridoCorclia, ma- 
¡ido de Calista Justo, esta natu
ral de Tarazona, para que en el 
término de 9 días se presente en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa 
criminal que me hallo instruyen
do contra el mismo sobre estafa 
de dinero, pues de lo contrario le 
paraló el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Ju ■ 
lio de 1868.—José Antonio de 
la Campa.—Por su mandadó An
tonio Perales.

D.Juan Dupla, Cónsul primero 
del Tribunal de Comercio de 
Zaragoza, egerciente Prior por 
indisposición del propietario.
(lago saber: Que en la Junta 

primera general de acreedores de 
la quiebra de D. Gerónimo Pio- 
dri^uez de esta ciudad celebrada 
m 15 del actual se propuso y 
úcep'ló el convenio siguiente.

El que suscribe como represen
tante del quebrado D. Gerónimo 
Bodriguez hace á los acreedores 
de este la siguiente proposición de 
Comercio.

Les pagará el 45 por 100 de 
sus créditos, á los 6 meses con
tados desde el día en que el con
venio merezca la aprobación del 
Tribunal.< ■ i ek —„ i nn me.
tan tes cuando haya mejorado (Te 
fortuna.

Los Sres. Manuel Broto y her
mano comerciantes de esta ciu
dad garantizan el pago del 45 por 
100 á que se refiere la primera 
parte de esta proposición.

Y con sujeción al art/199de 
la ley de enjuiciamiento mercan
til para que llegue á noticia de 
todos los acreedores se publica 
con apercibimiento de que tras
currido el término de 8 dias si
guientes á la celebración de di
cho convenio sin oposición ó sin 
hacer oposición legal los que se 
crean con derecho, se acordará la 
aprobación de dicho convenio así 
procede de derecho.

Dado en Zaragoza á 16 de Ju
lio de 1868.—Juan Dupla.—Por 
orden del Tribunal, Camilo Tor
res.

ADMINISTRACION
4e Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Para que esta oficina pueda rea
lizar con regularidad en el actual 
año económico la recaudación del 
impuesto de 5 por 100 sobre las 
rentas, sueldos y asignaciones, es
tablecido por el art. 5.a de la ley 
de 29 de Junio del año próximo 

pasado, y conforme á lo preveni
do en el art. 8.° de la Instrucción 
provisional, aprobada por Real 
decreto de 17 de Julio del mismo, 
los Ayuntamientos de lodos los 
pueblos de esta provincia deben 
remitir en el término de 8 dias, 
á contar desde el en que esta cir
cular se publique en el Boletín 
oficial de la misma, los documen
tos siguientes:

1 .° Ln certificado espedido por 
el Secretario de la corporación, 
visada por su Presidente, en el 
que se espresc el importe nomi
nal de las obligaciones, ó cual
quiera otra clase de valores, que 
tengan emitidas con autorización 
legal; el tanto por ciento del,mis
mo valor nominal que devengan 
por intereses, y las fechas de sus 
vencimientos.

2 .° Una copia 1 i lera! certifica
da de su presupuesto de gastos 
en la parle referente á los haberes, 
sueldos y asignaciones, premios y 
comisiones de sus empleados ac
tivos y pasivos.

Deberán igualmente dar noti
cia inmediata, en forma de cer
tificado, de leda emisión ó amor
tización de valores, que tenga en 
lo sucesivo, y de las alteraciones 
que esperimenlc el pago de ha
beres del personal por consecuen
cia de vacantes ó cualquier otro 
motivo. V* V* w *. V w i 1 1 V I V/ 
y la facilidad que ofrece ese exac
to cumplimiento me hacen espe
rar que los Ayuntamientos aten
derán á él con la debida puntua
lidad. Mas si, á pesar de lodo, al
guno dejase de remitir los datos 
espresados dentro del plazo seña
lado, por muy desagradable que 
me sea, no podré escusarme de 
espedir eomisionados de apremio 
contra los Alcaldes y Secretarios, 
que á ello den lugar por su mo
rosidad.

Zaragoza 15 de Julio de 1868. 
— Ventura déla Peña.

D. entura de la Peña, Adminis
trador de Hacienda pública de 
esta proaineia.
Por el presente cito, llamo v 

emplazo por tercera y última vez 
á D. Ivode la Cortina, Jefe civil 
que fué de Calatayud y Secreta
rio del Gobierno de la provincia 
de Huesca, ó á sus herederos, cu

; yo paradero se ignora, para que 
en el término de 9 dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio en la Gacela y Bolelin oficial 
de la provincia, se presenten por 
si ó por persona competentemen
te autorizada en osla Administra
ción para enterarse del fundamen
to del débito de 556 escudos 500 
milésimas, cuyo pago se le recla

ma, y á espener en su vista cuan
to crea conveniente; en la inteli
gencia que de no verificarlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 14 de Julio de 1868. 
— Ventura de la Peña.

OBISPADO DE TARAZONA.

Real decreto por el cual S. M. la 
Reina NTra. Sra. (q. D. gj se 
digna prestar su Real asenso 
para la ejecución del arreglo 
parroquial de esta Diócesis.
Ministerio de Gracia y Justicia.

—Negociado 2.í>=Excmo. Señor: 
La Reinó (q. 1) g) se ha digna
do espedir, con esta fecha, el Real 
decreto siguiente:

«Tomando en consideración lo 
propuesto por Mi Ministro de Gra
cia y Justicia, y oído el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el 
Coosejo de Ministros vengo en 
decretar:

Artículo l.° Conforme á lo dis
puesto en el art* 24 del Concor
dato de 16 de Marzo de 1851, 
vengo en prestar mi Realasens^, 
para que se ponga en ejecución 
el nuevo arreglo y demarcación 
parroquial formados para la Dió
cesis de Tarazona, por auto defi
nitivo del Rdo. Obispo, de 29 de 
Diciembre de 1867.

íin. a.- un su consecuencia, 
se espedirá la correspondiente 
Reai Cédula auxilialoria, con ar
reglo aly modelo que, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, vías demás cláu
sulas procedentes.

Art. 5El présenle decreto v 
la parte necesaria, ajuicio del Re
verendo Obispo, de Mi Real Cé
dula auxilialoria, de que trata el 
artículo anterior , se publicarán 
en el Bolelin oficial de la provin
cia en que estén situadas las res* 
peclivas parroquias y en el Ecle
siástico d-e aquella Diócesis.

Art. 4 ° En adelante y hasta 
lanío que tenga efecto la dotación 
definitiva, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 56 del Concor
dato, se formará el presupuesto 
de dicha Diócesis, según las re
glas transitorias consignadas en el 
art. 28 y demás disposiciones de 
Mi Real decreto de 15 de Febre
ro de 1867, dado con inlcrvcncion 
del M. Rdo. Nuncio Apostólico.

Art. S.9 El Ministro de Gracia 
y Juslicia dispondrá lo convenien
te para la ejecución del presente 
decreto.»

De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Mayo <le 1868.—Roncali.—Se
ñor Obispo de Tarazona.

NOS DON COSME MARRODAN Y RUBIO, 

por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de Tara^ 
zona. Administrador Apostólico de 
la Diócesis de lúdela. Prelado asis
tente al Solio Pontificio, Noble Ro
mano, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, del Conjejodesu Ma- 
jeslad, ecl. ele.
Uacemos saber: Que por Real 

decrelo de 22 del último Mayo, 
inserto ya en el Bolelin eclesiás
tico de Obispado, tuvo á bien su 
Majestid (q. D. g ) prestar su Real 
asenso al auto definitivo de arre-. 
glo parroquial que dictamos para 
esta Diócesis en 29 de Diciembre 
del año próximo pasado; y que 
ahora con fecha 8 del corriente 
Junio, se ha servido expedir Real 
Cédula ausiliatoria para que pue
da ejecutarse desde luego, é igual
mente el Cuadro Sinóptico que asi 
mismo formamos; conforme lodo 
á lo dispuesto en los Sagrados 
Cánones, Real ■ Cédula de 5 de 
Enero de 1854 y Real decrelode 
15 de Febrero del año último.

Por tanto: llegado el caso de 
publicar como se nos previene, 
la citada Real Cédula de ocho 
de los corrientes, mandamos lia- 
corlo así, y desde luego la publi
camos por el presente edicto: y 
ordenamos, que este, con la Real 
Cédula citada y oí Cuadro Sinóp- 
lico, se inserte en el Bolelin ecle- 
t'.áatioo rio ocio Obicpado V OD los 
de las provincias que Uenen pue
blos en esta Diócesis, en la parle 
necesaria: previniendo que en 
cuanto regresemos á la capital de 
la misma, haremos y publicare
mos las advertencias oportunas 
para proceder á la ejecución del 
mencionado arreglo parroquial.

Dado en los Baños nuevos de 
Filero á 21 de Junio de 18G8 
— Cosme, Obispo de Tarazona.— 
Por mandado de S E. L el Obis
po mi señor.—Licenciado, don 
Gregorio Medina, Secretario.

LA REINA.

Reverendo en Cristo Padre. 
Obispo de Tarazona, vuestro Pro
visor y Vicario general: Autori
dades, Jueces, Corporaciones y 
cualesquiera personas áquienes le 
contenido en esta Mi Real Cédula 
loca ó tocar pueda en cualquiera 
manera: A a sabéis que en el ar
tículo 24 del Concordato, cele
brado con la Sania Sede en 16 
de Marzo de 1851, y que se pu; 
blícó como ley del Estado en 
de Octubre del propio año, se dis
puso, á fin de que se atienda al 
Culto y á las necesidades del pa?' 
lo espiritual con el esmero debí* 
do en todos los pueblos de Ia 
Península é Islas adyacentes de 
esta monarquía, eminente y es- 
elusivamente Católica, procedic- 
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3
ten desde luego, en el modo y , 
forma allí establecido, los Muy i 
Reverendos Arzobispos y Heve- I 
rendos Obispos á formar un nue- ; 
vo arreglo y demarcación de par- ' 
roquias para su respectiva Dióce- ¡ 
eesis. Sabéis también que, para i 
proceder en tan importante mate- ; 
ría con la posible uniformidad, y 1 
con el fin de facilitar el piévio i 
acuerdo que de Mi Gobierno exi- { 
ge el mismo Concordato para que ' 
se lleve á afecto el plan, se es
pidió, en inteligencia con el Muy 
Reverendo Nuncio Apostólico, 
Mi Real Cédula de ruego y en
cargo, de 5 de Enero de 1854, 
dictando, para que pudieran ser
vir de norma, bases y reglas ge
nerales, sin embarazar la plena 
libertad, que, por su nativa y 
Apostólica autoridad,corresponde 
á los Prelados, para acordar, y 
en su caso proponerme, lo que es
time mas conveniente al mejor 
servicio de la Iglesia y del Esta
do, y sin perjuicio también de lo 
que respectiva y legítimamente 
loca á Mi Real Corona. De la pro
pia manera sabéis que, para re
mover las dificultades y los obs
táculos que, hasta aquihan em
barazado tan importante obra, so 
ha publicado en 15 de Febre
ro de 1867, con 1.a misma inter
vención del representante de la 
Santa Sede, otro Real decreto, 
como adiciona! á la citada Real 
Cédula, como de otras resolucio
nes posteriores, dictando al pro
pio tiempo nuevas medidas, diri
gidas al mismo objeto. Examina
do el expediente relativo al plan 
parroquial deesa Diócesis enco
mendada á vuestro celo pastoral, 
y Jiabiéndome dado cuenta Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, des
pués de oido el parecer del Con
sejo de Estado, y conformándome 
con lo que, de acuerdo con el de 
Ministros me propuso, tuve á bien 
por mi Real decreto de de Ma
yo del presente año prestar mi 
Real asenso, con arreglo á lo pre
venido en el Concordato, man
dando espedir esta Mi Real Cédu
la auxilia tocia; por la cual, devol
viéndoos el espediente original 
de su razón, os ruego y encargo 
Heveis á puro y debido efecto di
cho plan bencficial, según el te
nor del auto definitivo de29 de Di
ciembre de 1867, conforme á lo 
dispuesto en los Ssgrados Cáno
nes y en mi citado Real decreto de 
15 de Febrero de 1867, y espe
cialmente en las reglas transito
rias de su artículo vigésimo octa
vo. A su virtud, y sin perjuicio 
de la ampliación que pudiere pro
ceder en su dia, habrá dependien- 

de vuestra jurisdicción ordina
ria, con los límites establecidos 
"que se establecieren en los res

pectivos autos, las parroquias y 
ayudas de parroquia, número de 
Párrocos, de Coadjutores y Be
neficiados, disfrutando en su dia 
cada uno de ellos y su respectiva 
fábrica, según su clase y catego
ría, la correspondiente dotación 
individual, y satisfaciendo el Te- 
soro público lo que fuere carga 
del mismo, durante el estado tran
sitorio, luego que llegue éste á 
so último limite; como lodo se es- 
presa en el Cuadro Sinóplicu, que 
so acompaña. Además de las do
taciones individuales, que ha de 
satisfacer el Estado en el modo y 
forma establecida ó que en ade
lante se estableciere, disfrutarán 
también con arreglo ai artículo 
trigésimo tercero del Concordato, 
y á mi Real decreto de 4 de Ene
ro de 1867, espido este por el 
Ministerio de Hacienda, losCnras 
propios y en su caso los Coadju
tores,, las casas destinadas á su 
habitación, les huertos y hereda
des conocidos con la denomina
ción iglcsarios, mansos ú otros, que 
no se hubieren cnagenado por el 
Estado; y asimismo la parte que 
respectivamente corresponda á 
cada uno de ellos en los derechos 
de estola y pié de altar, fijados en 
el Arancel formado, al cual me 
he servido también prestar Mi 
Real asenso, con lodo lo demás 
que proceda por razón del levanta
miento de cargas, que deban cum
plirse en la respectiva parroquia.

Si la esperiencia acreditase en 
lo sucesivo la necesidad ó conve
niencia de alterar la demarcación 
y límites dados á parroquias, espe 
cialmente dtmde hubiere mas de 
una, podréis verificarlo sin nece
sidad de pedir Mi Real ascenso, 
que desde ahora para en lo neos, 
■es mi volunlad se tenga por dado, 
con tal que no cause aumento de 
gasto en el presupuesto del Esta
do, en cuyo caso os ruego y en
cargo remitáis á mi Ministerio de 
Gracia y Justicia el espediente 
original, quedando en suspenso el 
auto definitivo que dictareis hasta 
que yo me sirva prestar Mi Real 
asentimiento. De la misma ma
nera podréis disminuir, por vues
tra propia Autoridad, los dere
chos consignados en el Arancel, 
pero para aumentarlos convendrá 
que á la ejecución de vuestro auto 
preceda Mi Real asenso. Espero 
de vuestro notorio celo pastoral;

Primero. Que mediante haber
se suscitado dudas acerca de la 
conveniencia de lo dispuesto en 
la parle primera de la base vigé
sima de mi Real Cédula de tres 
de Enero de 1854, proveáis en 
economato las coadjutorías; vque । respecto de las obligaciones délos 
Coadjutores, se entiendan con el 

I carácter de interinas hasta tanto 

que con acuerdo del M. R. Nun
cio de Su Santidad, se resuelva 
lo conveniente en el punió indi
cado, debiendo tener particular 
cuidado, en loque dictáreis, pa
ra que se observe la estricta dis
ciplina y la debida subordinación 
de los Coadjutores al cura propio 
Jefe de lodo el territorio de la 
parroquia, y mas parlieuiarmcn- 
le en las ayudas de parroquia.

Segundo. Que en razón de su 
trascendencia é importancia, para 
el mejor servicio de la Iglesia y 
del Estado, procuréis muy parti
cularmente que se instruyan y i 
terminen con la brevedad posi
ble, los espedienlfes á que se ■ 
refiere el art. décimo cuarto y des ! 
siguientes de mi Real dccreitode i 
15 de Febrero de 1867, dictan- í 
do con la prudencia propia de : 
vuestro cargo evangélico, las me
didas que creyese conducentes, 
para lograr los altos fines’y justas 
miras alli indicadas por las su
premas potestades.

Tercero. Que en razón tam
bién ala grande utilidad que de 
ello ha de resultar á la Iglesia y 
al Estado, dirijáis igualmenle 
vuestra particular solicitud á co
nocerlo mas exactamente posible 
bajo lodos conceptos, lajísiluacion 
de las Comunidades de Benefi
ciados Coadjutores á que se re
fiere el arlíenlo undécimo de di
cho Real decrelo de 15 de Fe
brero de 1867, para lograr lo 
mas pronto posible su compila 
reorganización, según lo allí es- 
presado, y en el artículo vigési
mo segundo del Convenio cele
brado con la Santa Sede en 24 
de Junio de 1867 acerca de las 
Capellanías y otras fundaciones 
piadosas familiares, y en la ins
trucción que para su ejecución 
se ha espedido en 25 del propio 
mes, con acuerdo e.n lo proce
dente con el M. R. Nuncio Apos
tólico, acerca de cuyo exacto 
cumplimiento en lodo lo demas 
contenido en el propio convenio 
é Insiruccion, y en lodo lo demas 
de lo alli espresado que locare 
en cualquiera manera á vuestra 
Autoridad, espero igualmenle vi
gilareis con particular esmero 
por su importancia y trascenden
cia y ventajas que de ello pueden 

! resultar á la Iglesia y al Estado, 
sin perder de vista en manera al
guna lo dispuesto en los artícu
los noveno y décimo del men
cionado Real decreto de 15 de 
Febrero de 1867.

Cuarto. Que vigiléis con el 
esmero que os es propio, para 
que las juntas de fábrica obser
ven puntualmente las disposi
ciones dictadas, ó que en ade
lante dictareis en uso de vuestra 
Autoridad, mientras no se pu

bliquen las bases generales á que 
se refiere el articulo vigésimo 
seslo de mi Real decreto de 15 
de Febrero de 1867, como igual
mente para (¡lie las hermandades 
y cofradías establecidas en las 
parroquias de vuestra Diócesis, 
cumplan puntualmente sus res
pectivos eslalutos, y las disposi
ciones por vos acordadas en su 
razón, ó que en adelante tuvie
seis por conveniente adoptar, en 
uso igualmenle de vuestra pro
pia Autoridad, hasta tanto que 
tenga debido efecto lo dispuesto 
en el articulo vigésimo quinto de 
¡mi citado Real decreto.

Quinto. Que atendiendo) á que 
por este medio puede aumentar
se el número de útiles operarios 
cuidéis mucho, según se previene 
eflii b regla novena de la Realcé- 
dub de 5 de Enero de 1854, de 
adscribir, á las parroquias, según 
está prevenido en el capitulo dé
cimo sesto, sesión vigésima ter
cera de Beformat del Santo Con
cilio de Tronío, y en el párrafo 
segundo de la Bula Apostolici 
Mumíerii, los Eclesiásticos que 
no tengan verdadero beneficio, 
para que sirvan en ella conforme 
al parráfo sesto de la misma Bu
la, y según la base décima octava 
auxilien, en caso de necesidad, 
á los Párrocos en el desempeño 
de su misión, adoptando contra 
los que sin legilima y por afec
tada cansa rehúsen osle deber de 
su ministerio sacerdotal, las me
didas que creyereis conducentes.

Sexto. Que asimismo apliquéis 
vuestro celo á que tenga exacto 
cumplimiento lo dispuesto ó que 
en adelante se dispusiere respec
to del levantamiento de las car
gas eclesiásticas afectas á bienes 
de dominio particular, que no se 
¡•edimieren por los interesados, 
en uso de la facultad que se les 
concede por dicho convenio de 
24 de Jumo de 1867 y en los tér- 
minosque se expresan en el lu
gar correspondiente de dicha Ins
trucción de 25 del propio mes.

Séptimo. Que en vuestra San
ta visita que con Apostólico celo 
ejecutareis, con arreglo á los 
sagrados Cánones, dictéis, caso 
necesario, las medidas y disposi
ciones convenientes. para el me- 
jorórden y esmerada conserva
ción de los archivos y libros par
roquiales y especialmente en lo 
que concierne á las partidas so
bre bautismos, casamientos, ve
laciones y defunciones, y para 
que estas importantes partidas 
sacramentales se entiendan con 
la debida claridad y bajo un for
mulario que contenga todas las 

] cláusulas que á cada clase corrcs- 
I ponda, sin perder de vista que 
i los párrocos son en este punto de- 
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posilaríos de la fé pública y de 
estos importantes doénmentós, 
de que diariamente tienen que 1 
hacer uso de las familias para 
sus filiaciones y para ejercitar sus 
legítimos derechos en materias, 
tanto civiles como eclesiásticas.

Octavo. Que en cuanto depen
da de vuestra Autoridad cuidéis 
de que tenga exacto y puntual 
cumplimiento, lo que en la regia 
décima," consignada después de 
las bases para el arreglo de las 
parroquias, de Mi Real Cédula, 
tantas veces citada, de ruego y 
encargo de 5 de'Enero de 1854, 
se previene respecto de la costum
bre, no muy laudable, que vá 
introduciéndose en las sepultu
ras sus adornos y otras demos
traciones de lujo y vanidad de las 
familias, mas bien que de sincero 
dolor y deseo de eterno descanso 
de las almas de los difuntos: pro
curando además moderar debida
mente la cscesivaé irregular os
tentación que de la misma mane
ra ha hido introduciéndose en los 
últimos tiempos con gran per
juicio de las mismas familias y 
poca edificación de los fieles, en 
la celebración de funerales, ani
versarios y otros actos religiosos 
análogos.

Y noveno. Qué adoptéis las 
medidas tpie creáis mas conve
nientes, para que esta Mi Real 
Cédula auxilialória tenga la debi
da publicidad, y que ella y los 
espedientes original en su razón, 
que se os devuelven, se custodien 
vuestro archivo con la seguridad 
debida, y puedan librarse, caso 
necesario. las cofrerpondientes 
certificaciones, haciendo insertar 
desde luego en los libros parro- 
duiales la nota que creáis opor ’ 
tuna, para que en cada parroquia 
conste lo locante á la misma; y 
especialmente el Arancel de de
rechos parroquiales, que deberá 
lijarse en la Sacristía, en la for
ma que estiméis mas adecuada, 
por lo tanto, ordeno y mando á 
las Autoridades á quienes en cual
quiera manera incumbiere, toad- 
yuven siempre que su auxilo fue
re reclamado por Vos, para hacer 
ejecutar la presente Real Cédula.

Dada en Palacio á 8 de Junio 
de 18G8.—Yola Reina —El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joa
quín de Roncali.

_ V M. es servida mandar se 
ejecute y cumpla el plan benefi- 
cial parroquial, formado con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 
trigésimo seslo del Concordato de I 
i8ol. Real Cédula de ruego y ■ 
encargo de 5 de Enero de 1854, 
y Real decreto de 15 de Febrero i 
de 1867 para los pueblos y par
roquias que se espresan ; de la 
Diócesis de Tarazona debiendo 

coadyuvar á ello, caso necesario, i 
cualesquiera Autoridades, Jue- | 
ces y Tribunales á quienes en I 
alguna manera corresponda.'

ADMIMSTRAC10N
¡ rmcipal de Correos de Zaragoza.

Los vapores-correos de la Ma
la Real inglesa peninsular-orien
ta I que, partiendo de Sonthampión 
llegan á Hong-Kong y son los 
que conducen nuestra correspon
dencia para Manila (Islas Filipi
nas) deberán recalar en lo sucesi
vo en Gibraltar y en Marsella, en 
cuyos puntos la recogen.

Por consecuencia, la corres
pondencia con destino al archi
piélago filipino deberá depositar
se en los buzones de esta Admi
nistración ..principal los dias que 
se espresan ¿ continuación hasta 
fm del presente año.

Cuando se dirija por la via de
Gibraltar:
Julio 12 v 26
Agosto 9 v 25
Setiembre 6 y 20
Octubre 4 Y 18
Noviembre 1, 15 y 29
Diciembre 15 y 25

Cuando se dirija por la via de
Marsella:
Julio l.°, 14 y 28
Agosto 11 v 25
Setiembre 8 y 22
Octubre 6 V 20
Noviembre 5 v 17
Diciembre 1 v 15

Independientemente de las ci
tadas expediciones, continuará . 
partiendo otra desde el puerto de i 
Marsella el 19 de cada mes á I 
cargo de la mala imperial france- ¡ 
sa. Siempre que se desee utilizar | 
esta expedición, deberá deposi
tarse la correspondencia en los 
buzones de esta Administración 
principal el 14 de cada mes.

Loque se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Zaragoza i5 de Julio de 1868. 
—El Administrador principal, 1 
Ramón de Sarama.

Las plazas de Médico-cirujano 
y Farmacéutico de 4.a clase del 
pueblo de Manchones agremiado 
al Orcajo y Murero distantes me
nos de una hora, en el partido de 
Daroca, se encuentran vacantes. 
Consisten las dotaciones de titu
lares en 400 escudos para el pri
mero, y para el segundo en 120 
escudos. Además tendrá á parti
do abierto sobre 500 vecinos que 
componen los tres pueblos, ade
más de las familias pobres. Los 

i

aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Avuntamiento de Mancho
nes dentro del plazo de un mes 
desde la inserción de osle anun
ció en la Gaceta y Boletin oficial 
dd la provincia.

Las plazas de Médico cirujano 
titular y Farmacéutico de 5.a cla
se del pueblo de La Muela, se 
hallan vacantes con el sueldo 
anual de 500 y 120 escudos res
pectivamente, cuyo sueldo será 
satisfecho por trimestres del pre
supuesto municipal; y para que 
puedan proveerse conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 
11 de Marzo último, dirigirán los 
aspirantes sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos en el 
mismo prevenidos al Sr. Alcalde 
presidente de esta corporación en 
el término de 20 dias á contar 
desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Las plazas de Medicina y Ciru- 
jía titulares del pueblo de Paniza j 
se hallan vacantes, su dotación | 
consiste en 500escudos anuales, » 
pagados por trimestres en los me
ses de Marzo, Junio, Setiembre y 
Diciembre y que se dividirán en
tre el Médico puro y Cirujano pu
ro en la forma prescrita en el ar
tículo 16del Reglamento para la 
asistencia de los pobres y organi
zación de partidos médicos de 11 
de Marzo del presente año podien
do celebrar contratos particulares 
con los'vecinos no pobres, para 
prestarles la asistencia corres
pondiente á su profesión. Se ad
mitirán solicitudes por el término 
de veinte dias á contar desde el 
en que se publique en el Boletin 
oficial de la provincia, las cuales 
se dirigirán á la Alcaldía de este 
pueblo con los documentos que 
espresa el art. 27 del citado Re
glamento.

TABLA DE REDECCIO^S 
para saber el número de gramos que corres

ponden á diversas cantidades según los 
precios de la libra de Zaragoza.

Entre las muchas buenas tablas 
de reducciones y corresponden
cias que se han publicado para 
plantear el nuevo sistema de pe
sas, este tiene el mérito de ser 
original y la mas útil y aun ne
cesaria tanto para los revendedo
res y toda clase de comerciantes 
al por menor como para los com
pradores ó consumidores; pues en . 
ella tienen resuellos nada menos 
que 1555 problemas, con los cua
les se podrá resolver cuantos ocur
rieren á cada momento en este 
asunto. Esta tabla en estremo sen- ,

cilla, es de utilidad general, pue- 
con su ausilio pueden los espen- 
dedores y compradores, saber en 
el momento la cantidad de peso 
que corresponde desde un cuarto 
en adelante, y según sean los pre
cios de la libra de Zaragoza, y de 
este modo evitar las dudas y cues- 
(iones que se pudieran suscitar 
entre ambos.

Puede hacerse uso de esta ta
bla en lodos los pueblos que el 
peso sea igual al de Zaragoza.

Véndese al ínfimo precio de 
u n  r e a l , en la imprenta de este 
periódico y principales librerías, 
y en las calles de la Manifestación 
54, Pignalelli 4.a y San Pablo 87.,

a r r ie n d o .
El dia 24 del presente mes de 

Julio se arrendará á pública subas
ta en el lugar de Alfamen y local 
de costumbre la dehesa de Pedre
gales bajos: el que quiera hacer 
proposición podrá presentarse en 
la casa de la Administración y se 
le enterará de las condiciones.

En la Administración que el 
Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa tiene en la villa de Pcdrola 
en el día V de Agosto próximo á 
las nueve de la mañana, se re
matará en favor del mejor postor, 
siempre que sea la postura de 450 
milésimas de escudo en alza, li
bres de todo gasto para S. E. ca
da una arroba de caibon que se 
elabore de la raíz de coscojo y 
lentisco y otros arbustos que exis
ten en los cuarteles Guarizo y 
Agudas en el monté Sora propie
dad de dicho señor en los térmi
nos deCastejon de Valdejasa. Las 
condiciones se leerán en el acto 
de la subasta. 5

En la Farmacia de D. Vicente 
Narbona establecida en el Merca
do, se necesita un practicante que 
no curse pero que esté bien ins
truido. 2

AVISO.
En la imprenta <le este periu- 

dico se hallan de venta los esta
dos de existencias que previene la 
circular de la Sección de Fomen
to de este. Gobierno, inserta en d 
Boletín, oficial nam. 94, los cuales 
han de remitir semanalmenle los 
pueblos á la cabeza de partido, y 
esta á la capital.

Imprenta de Ad Io b ío  Gallifa-
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